

ANEXO 1

OFICIO: CGSPM/EA/182/2021	REQUISICIÓN NO. REQ01245/2021

1. Dependencia solicitante: Coordinación General de Servicios Públicos Municipales.
2. Unidad Responsable: 0847 Coordinación General de Servicios Municipales
3. Objetivo del bien: Que con el surtido de termómetros digitales infrarrojos se aumente la seguridad del personal y ciudadanía para evitar contagios de Covid-19 en instalaciones de toda la Coordinación.
4. Objeto del bien: Se surtan termómetros digitales infrarrojos.
5. Especificaciones técnicas mínimas requeridas: 
· Termómetro digital infrarrojo, sin contacto, de mano,  color blanco
· Rango de medición de temperatura de 32°c a 42.9°c
· Se active alarma de sonido cuando registre temperaturas iguales o mayores a 38°c
· Tiempo de respuesta menos de 1 segundo
· Pantalla digital con luz led
· Distancia de medición 3-15 cm
· Apagado automático
· Controles integrados
· Sensor infrarrojo
· Tamaño aproximado del producto 19.9 cm (al.), 12.3 cm (pr.), 5.2 cm (an.)
· Fuente de alimentación 2 baterías “aa” o “aaa” las cuales deben venir incluidas.
· Tiempo de entrega no mayor a 10 días naturales.
· El proveedor deberá, mediante carta compromiso, garantizar, él mismo, el cambio de productos defectuosos
6. Vigencia del contrato del bien a adquirir: La vigencia del contrato abierto será a partir del fallo de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta agotar el techo presupuestal.
7. Tipo de Contrato: Abierto, con fundamento en el artículo 79 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del  Estado de Jalisco y sus Municipios.


1. Catálogos de bienes 
	Numero de concepto (consecutivo)
	PARTIDA
(conforme a sistema)
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	2541
	Termómetro digital, infrarrojo, sin contacto, color blanco, con baterías incluidas
	150
	PIEZA



2. [bookmark: _GoBack]Criterios de evaluación: 

	No.
	Criterio de evaluación                                      
	Porcentaje

	1
	Calidad 
El proveedor deberá asegurar, mediante carta compromiso, la calidad del producto, así como asegurar que no cause daño alguno en su uso.
	20%

	2
	Garantía 
El proveedor debe entregar el producto en óptimas condiciones y garantizar el cambio sin costo alguno en caso de entrega de productos dañados, mediante carta compromiso, en un tiempo no mayor a 5 días naturales. Así mismo debe garantizar el producto por escrito por mínimo 1 año.
	20%

	3
	Oferta económica (precio mínimo ofertado) 
Mismo que será evaluado por el área centralizada de compras. 
	40%

	4
	Tiempo de entrega
De 01 a 05 días hábiles 20% 
De 06 a 10 días hábiles 10% 
Más de 10 días hábiles 00% 
	20%

	Total de la evaluación 
	100%



Atentamente
"2021, año del constituyente del Estado de Jalisco"
Guadalajara, Jalisco a 11 de noviembre del 2021.



	Lic. Alma Lilia Michel Díaz
Jefatura de Enlace Administrativo de la  
Coord. Gral. de Servs. Públicos Municipales
	Ma. Guadalupe Chávez Vargas
Recursos Financieros
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